
ria si con posterioridad obtuviesen dicha titulación aca-
démica.

4. La integración de los funcionarios de policía lo-
cal prevista en esta ley que suponga un cambio de gru-
po, se realizará sin que pueda suponer incremento de
gasto público para los Municipios, ni modificación del
cómputo anual de las retribuciones totales de los poli-
cías locales reclasificados.

En su virtud, los funcionarios antes citados que es-
tuvieran integrados en los grupos C y D, respectivamente,
pasarán a percibir el sueldo correspondiente a los gru-
pos B y C, respectivamente, pero el exceso que el suel-
do del nuevo grupo tenga sobre el sueldo del grupo an-
terior, ambos referidos a 14 mensualidades, se deducirá
de sus retribuciones complementarias, de forma que se
perciban idénticas remuneraciones globales respecto a
la situación anterior.

Los trienios que se hubieran perfeccionado con an-
terioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, se
valorarán de acuerdo con el grupo de clasificación al
que pertenecía el funcionario en el momento de su per-
feccionamiento, de entre los previstos en el artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública. La diferencia de cuan-
tía entre los trienios perfeccionados antes de la entrada
en vigor de esta Ley y los perfeccionados con posterioridad,
será compensada financieramente y de forma perma-
nente, a los Ayuntamientos, por el Gobierno de Cana-
rias, a través de las Leyes de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma.

5. Para la promoción interna de los funcionarios que
presten sus servicios en los Cuerpos de Policía Local a
la entrada en vigor de la presente Ley, y que carezcan
de la titulación exigida en la misma, se podrá dispen-
sar en un grado el requisito de titulación siempre que
se hayan realizado los cursos y obtenido, con aprove-
chamiento, los diplomas correspondientes que impar-
ta la Academia Canaria de Seguridad. Este derecho só-
lo podrá ejercitarse durante 5 años desde la entrada en
vigor de esta Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las disposiciones legales o
reglamentarias en cuanto se opongan a la presente Ley
o la contradigan.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- 1. Se faculta al Gobierno de Canarias pa-
ra llevar a cabo el desarrollo reglamentario de la pre-
sente Ley.

2. La regulación de la composición y funciones de
las representaciones de la Administración General del
Estado o de sus fuerzas y cuerpos de seguridad en los
órganos contemplados en esta Ley se efectuará de acuer-
do con el Gobierno del Estado.

Segunda.- La presente Ley entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autorida-
des que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de abril de 2007.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

584 LEY 10/2007, de 13 de abril, de modificación del
artículo 61 de la Ley 12/2006, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias para 2007.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parla-
mento de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey
y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publica-
ción de la Ley 10/2007, de 13 de abril, de modificación
del artículo 61 de la Ley 12/2006, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias para 2007.

PREÁMBULO

La Ley 12/2006, de 28 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2007, establece, en el apartado 2 del artículo 61,
los posibles destinatarios de los avales que la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma puede prestar du-
rante el ejercicio 2007, dentro del límite que impone el
apartado 1 del mismo artículo.

Es objeto de la presente ley la ampliación tanto del
límite máximo de avales como de los posibles destina-
tarios de los mismos, recogiendo entre éstos a las em-
presas en crisis, cuya actividad consista en la prestación
de servicios de comedores escolares públicos y provi-
sión de comidas preparadas, que pretendan afrontar un
proceso de reestructuración con el fin de restablecer la
viabilidad a largo plazo de la empresa.

La importancia de las empresas que realizan la re-
ferida actividad se refleja en su aportación al valor de
la producción y al empleo en Canarias. Además, la ac-
tividad de estas empresas tiene una importante reper-
cusión sobre la actividad y la calidad de los servicios
prestados por otras entidades públicas y privadas.

Artículo 1.- El artículo 61.1 de la Ley 12/2006, de
28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2007, quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“1. La Administración de la Comunidad Autónoma
puede prestar avales durante el ejercicio 2007 para las
operaciones de crédito exterior o interior que se con-
creten con las entidades financieras, hasta un importe
máximo de 35.000.000 de euros.”
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Artículo 2.- Se añade una nueva letra c) al artículo
61.2 de la Ley 12/2006, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para 2007:

“c) A empresas de cualquier tamaño cuya actividad
sea la prestación de servicios de comedores escolares
públicos y provisión de comidas preparadas, por un
importe máximo de 20.000.000 de euros, con el obje-
to de garantizar operaciones de crédito o préstamo des-
tinadas tanto al salvamento como a la reestructuración
de empresas en crisis, entendida como parte de un plan
destinado a restablecer la viabilidad a largo plazo de la
empresa, y en el que se contemple la refinanciación o
pago de las deudas asumidas por dichas empresas, con
excepción de las deudas correspondientes a las empre-
sas del mismo grupo de sociedades en el sentido del ar-
tículo 16 del texto refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Sociedades, con las condiciones siguientes:

1º. La Comunidad Autónoma de Canarias avalará sub-
sidiariamente las obligaciones contraídas por estas empresas
en virtud de las operaciones de crédito o préstamo garantizadas,
sin renuncia al beneficio de excusión a que se refiere el
artículo 1.830 y siguientes del Código Civil.

2º. La empresa avalada deberá constituir garantía su-
ficiente por cualquiera de los medios admitidos en De-
recho, incluidas costas y gastos, a favor de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias. Si actualmente no fuera
suficiente responderá del cumplimiento de la obligación
garantizada con sus bienes futuros.

3º. El procedimiento para la autorización del aval de-
berá iniciarse en el ejercicio 2007 pudiendo, si fuere ne-
cesario, suscribirse durante el año 2008, tanto la for-
malización como las operaciones de crédito o préstamo
sobre las que recaiga el mismo.”

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Gobierno para dictar las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo de la presente ley.

Segunda.-La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autorida-
des que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de abril de 2007.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

585 DECRETO 72/2007, de 10 de abril, por el que
se suprime el Instituto de Ciencias de la Educa-
ción de la Universidad de La Laguna. 

Por Decreto 1.678/1969, de 24 de julio, sobre creación
de los Institutos de Ciencias de la Educación, se cons-
tituyó el Instituto de Ciencias de la Educación de la Uni-
versidad de La Laguna, como organismo al servicio de
la formación intelectual y cultural del pueblo español,
mediante el estímulo y orientación permanente de cuan-
tos se dedican a tareas educativas, y el análisis de la la-
bor propia de la universidad, con vista a su perfeccio-
namiento y rendimiento crecientes.

En la Comunidad Autónoma de Canarias, una vez
que se delegan las competencias en educación, se es-
tablecen los Centros de Profesores (CEPS), que tienen
por objetivo la organización de cursos específicos de ac-
tualización, para profesores de primaria y secundaria en
ejercicio. Además desaparece el Curso de Aptitud Pe-
dagógica (CAP) y se implanta el Curso de Capacitación
Pedagógica (CCP), asociado al Centro Superior de Edu-
cación, hoy Facultad de Educación. Todo ello hace que
estos Institutos actualmente pierdan sus funciones y
carezcan de sentido los objetivos para los que fueron
creados. 

Por ello, el Pleno del Consejo Social de la Univer-
sidad de La Laguna, en sesión celebrada el día 13 de
noviembre de 2006, acordó proponer, al Gobierno de
Canarias, la supresión del Instituto de Ciencias de la Edu-
cación (ICE) de la Universidad de La Laguna, previo
informe favorable, emitido con fecha 17 de julio de 2006,
del Consejo de Gobierno de dicha Universidad. 

El artículo 10.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, establece que los Institu-
tos Universitarios de Investigación son centros dedica-
dos a la investigación científica y técnica o a la crea-
ción artística.

El artículo 10.3 en relación con el 8.2 de la citada
Ley Orgánica, establece que la creación, modificación
y supresión de los Institutos Universitarios de Investi-
gación, serán acordados por la Comunidad Autónoma,
bien a propuesta del Consejo Social o bien por propia
iniciativa con el acuerdo del referido Consejo, en todo
caso previo informe del Consejo de Gobierno de la
Universidad.

Asimismo, el apartado 1º del artículo 24 de la Ley
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y Co-
ordinación del Sistema Universitario de Canarias, es-
tablece que la creación, modificación y supresión de los
centros a que se refiere el apartado primero del artícu-
lo 8 de la Ley Orgánica de Universidades, será acordada
por Decreto del Gobierno de Canarias, bien a propues-
ta del Consejo Social o bien por propia iniciativa, con
el acuerdo del referido Consejo, en todo caso con el in-
forme previo del Consejo de Gobierno de la Universi-
dad; y en su apartado 3º, se establece que las previsio-
nes contempladas en los apartados anteriores serán
igualmente aplicables a la creación y supresión de los
institutos universitarios de investigación previstos en el
artículo 10 de la Ley Orgánica de Universidades.
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